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Esta nueva visión de la Psicología Forense, implica convertir a toda
Cátedra en un Foro, en un espacio de reflexión, conocimiento y debate de
los temas que los psicólogos enfrentarán dentro de una realidad cambiante,
globalizada y muy diferente a la de apenas dos o tres decenios, tanto social
como, por lo tanto, jurídicamente.

VII. CORRESPONSABILIDAD SOCIAL
Ensayar un acercamiento coherente al ámbito forense, en las con-

diciones legales actuales y en forma sistemática, es para nosotros un
objetivo irrenunciable. Es cierto, sin embargo, que habrá que llegar en
forma progresiva y planificada, con la precaución que implica el trabajo
con personas y grupos de la comunidad, incorporando la dimensión cen-
tral del sujeto de derechos como eje vertebral de nuestras intervenciones. 

Esta precaución no debe hacer obstáculo para el encuentro entre el
profesional universitario y su comunidad de referencia, sino fortalecer en
dicha planificación la corresponsabilidad social que implica nuestra labor,
incluso desde el espacio docente de transmisión en la formación de grado. 

Esta situación obliga a pensar la organización de dispositivos,
desde una demarcación en el corto, mediano y largo plazo, que implica
una progresividad hacia la transformación de los espacios de la Clínica
Psico-Forense, en el propósito de contribuir eficazmente a la promoción
de la salud y el mejoramiento de la calidad de vida de la población.

Este libro pretende ser un instrumento útil a ese propósito.

Yago Di Nella
Septiembre 2007
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promoción de la salud y la prevención primaria en el ámbito forense,
encarando la tarea del psicólogo antes y no sólo después de producido
el daño o el conflicto, mediante elementos que faciliten el reconocimien-
to de los recursos existentes y su optimización organizada, en todos los
temas que incluye esta disciplina.

Dirá Juan Carlos Dominguez Lostaló que una práctica psicológica en
esta área, implica el traslado de la esfera privada (desconocida, silencia-
da o negada) a los temas de la vida pública, entendidos desde una plena
participación (foro), como lo supone nuestra Carta Magna.

Como elementos estratégicos fundamentales, para satisfacer las nece-
sidades de la Psicología Forense Jus – Humanista, señalamos los siguientes:

- Que el conocimiento de los aspectos forenses de la
Psicología se vean impostergablemente incluidos en un enfo-
que psicosocial global, que se adecue a las problemáticas
locales de la región y del país, con la consiguiente perspec-
tiva compleja que ello implica.
- Que desde su formación, el estudiante de Psicología incor-
pore un enfoque pluridimensional del proceso salud-enfer-
medad, así como de la causalidad múltiple del sufrimiento,
que se juega en la praxis forense de la psicología.
- Que cuando llegue a su primer contacto con el asistido, el
Psicólogo Forense sepa reconocer en aquel las manifestacio-
nes que expresan a un ser humano que sufre y no lo consi-

dere simplemente como objeto de estudio o de atención.
- Que toda acción profesional se sustente en el respeto
inclaudicable a la Constitución Nacional y los Derechos
Humanos incluidos en ella, reconociendo al sujeto como cen-
tro de la actividad técnica y abstinente del profesional, sin lle-
gar a ser indolente al padecimiento subjetivo del otro, en su
desempeño como facilitador de la administración de justicia.

Este último elemento estratégico constituye, en realidad, el sustrato
específico de la Psicología Forense y, por lo tanto, es de interés primordial
que la formación, de una manera organizada, genere las condiciones y cua-
lidades de la interrelación con el sujeto a asistir, poniendo énfasis en aquel
aspecto humanitario que tradicionalmente los psicólogos debieran desarro-
llar en su tarea profesional.
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un aumento de la vulnerabilidad de los atendidos o asistidos, además del
perjuicio potencial para el mismo profesional y su ejercicio práxico.

V. EL CAMBIO DE PARADIGMA COMO META
Este libro de Psicología Forense y Derechos Humanos, tiene como

objetivo contribuir a la formación general del profesional de la psicología,
en el ejercicio responsable y eficiente de esta disciplina científica, en
dicho ámbito. El profesional, que suponemos es un psicólogo Jus –
Humanista, capacitado para enfrentar los problemas que se presenten en
la praxis psicojurídica. En cualquiera de estos ámbitos intervendrá frente
al sufrimiento del otro, desde una práctica profesional que ha de ser abs-
tinente, pero no indolente.

El psicólogo posicionado en el paradigma Jus – Humanista deberá
integrarse con espíritu de Equipo en la tarea con los demás profesionales,
técnicos y personal auxiliar, con el objeto de prepararse para comprender de
una manera científica y humana los problemas psicológicos de los sujetos
de su atención, construyendo una relación humanitaria con el sujeto a quien
presta sus servicios de salud.

VI. METODOLOGIAS: ESTRATEGIAS
La presente publicación, partiendo de la mencionada necesidad de

adecuación de la praxis psico-forense a la normativa, no puede hacer otra

cosa que ajustarse a la propuesta Jus – Humanista de una “psicología

constitucionalista”.
El momento actual, iremos junto a Juan Carlos Dominguez Lostaló

presenta graves problemas a la capacitación de los psicólogos en el ámbi-
to jurídico forense, exigiendo una adecuación de los instrumentos ético-
técnicos para abordar los nuevos temas sociohistóricos que nos afectan
(la venta y tráfico de niños, la congelación embrionaria para los trasplan-
tes, la industria de juicio por mala praxis, la secuela psíquica por las
catástrofes naturales y provocadas, el terrorismo internacional de Estado,
la crisis del sistema de justicia, el cuestionamiento del accionar policial,
etc.). Estos temas de la práctica concreta, exigen la actualización del ins-
trumental de intervención, para contribuir a la resolución de los conflictos

que se suscitan en nuestra área de trabajo: el ámbito de lo forense. Para
ello nuestras herramientas serán la interdisciplinariedad y la grupalidad.
Se requiere a este fin crear y/o rescatar metodologías que apunten a la
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haber perdido el tiempo, sosteniendo el mito del “no se puede”

observar, ver, estar, tomar contacto, lo que lleva a un “exceso de

teoría”, como decían ellos mismos. Esto condujo a debates sobre

la relación entre Teoría-Práctica que superaban el marco de lo
forense, pero que demostraban una vez más la necesidad de ins-
trumentar dispositivos de contacto con la praxis profesional. 
6. Al encontrarse con las vicisitudes del ejercicio profesional, aun-
que sea indirectamente, hemos observado que los estudiantes, ine-
ludiblemente, se comenzaban a plantear preguntas que rondaban

el tema de la Identidad Profesional, sobre su esencia y sus distin-

tas presentificaciones, sobre la función social del psicólogo y su

quehacer y sobre la función de la Teoría (ítems anteriores).
7. Por último, manifestaron que sólo a través de este tipo de expe-

riencias era posible plantearse en concreto las responsabilidades,
deberes y derechos que encierra el ejercicio profesional de la psi-

cología. Esta necesidad de volver a los fundamentos éticos y su

plasmación en lo legal, produce una nueva síntesis, de cuyo proce-
samiento, el estudiante sacaba una interpretación más ajustada de

su futuro Rol. Este proceso no hubiese sido posible sin el dispara-
dor que representa el contacto con la práctica profesional.

Todas estas consideraciones, surgidas de las producciones de los
estudiantes (se administraba una encuesta de opinión sobre la experien-
cia realizada y su impacto), obligaron a replantear el lugar de la asigna-
tura en el plan de estudios, como así también la relación entre las expec-
tativas que surgen de su dictado y la forma en que se desarrollaría la
transmisión.

Respecto a la primera cuestión, quiero subrayar que el estudiante
de Psicología (UNLP) arriba a la asignatura en el corolario de su forma-
ción universitaria de grado. Cuenta, entonces, con el cúmulo de conoci-
mientos previos fijados por su currícula y debe ejercitarlos en la práctica
durante el desarrollo de la misma. 

Esta situación constituye otro argumento que fundamentó la pro-

ducción de esta obra: nuestro deber ético como formadores es que estos

futuros profesionales conozcan y adecuen su práctica a la Doctrina de los

Derechos Humanos, ya que su desconocimiento provocaría seguramente
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de la psicología, surgieron emergentes relevantes que – como decíamos -
dieron razón y fundamento a esta propuesta colectiva:

1. La gran mayoría de los estudiantes visitantes (prácticas supervi-
sadas en instituciones psico-forenses) solicitaban y/o proponían
que arbitráramos los medios para generalizar la experiencia a todos
los compañeros que cursaban la asignatura. Este pedido se apoya-
ba a su vez en el de muchos de los cursantes que no promociona-
ban el curso y que, por lo tanto, quedaban en principio excluidos
de tales visitas. La propuesta se basaba en la necesidad de acer-
carse a la inminente realidad laboral, vivida por unos y otros con
curiosidad y miedo, sentimientos que, como sabemos, despierta
siempre lo desconocido. Cabe aclarar que algunos estudiantes
pidieron seguir yendo en carácter de voluntarios, aunque hubiera
finalizado el ciclo lectivo. 
2. Hubo que ampliar esta propuesta a los estudiantes regulares,

quienes reclamaron derechos, instando a sus ayudantes a gestio-
nar los medios que posibilitaran también a ellos la participación en
las visitancias. El pedido se basaba en razones de gran peso y jus-
ticia, por cuanto alegaban dificultades por incompatibilidad laboral,
familiar y de otra índole, para hacer la materia en forma promocio-

nal, lo que no debía, justamente, hacer la diferencia.
3. En general, los estudiantes manifestaban tener una gran ansiedad

ante la toma de contacto con el acontecer profesional, por carecer
del mismo. Esta situación, aberrante (desde el punto de vista profe-
sional y académico), por lo paralizante (desde el punto de vista
vivencial), ponía de relieve una falencia ineludible para quienes,
desde la docencia, formamos parte de un dispositivo educativo en
el que, a 2 o 3 meses de la graduación (la materia Psicología
Forense se encuentra en el 2° cuatrimestre del sexto y último año),

los estudiantes expresan estar en la situación descripta.

4. El paso por estas experiencias institucionales generó un cimbro-

nazo subjetivo en la conceptualización del rol profesional, que se
expresaba en la resignificación de toda la formación universitaria
recibida, con reacomodaciones, críticas y revalorizaciones del cúmu-
lo de saber incorporado y asimilado.
5. La desmitificación de la práctica en el ámbito forense, a su vez
generó una serie de manifestaciones del tono de la queja y de
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juega el nuevo paradigma Jus – Humanista en las diversas problemáticas
de la psicología forense.

Algunas experiencias piloto desarrolladas durante los ciclos lectivos
(1996 en adelante) con los estudiantes que realizaban el curso en una

modalidad más intensiva -bajo el formato de promoción sin examen final-,

intentaron achicar la brecha entre el “interior” y el “exterior” de la carre-
ra. Estos pequeños acercamientos arrojaron resultados marcadamente
positivos, tanto desde el punto de vista académico, como desde el de una
mayor posibilidad de captación de la realidad laboral, y desde el de la
desmitificación del quehacer profesional. De ahí que incluyamos ahora, un
pequeño análisis de la praxis de transmisión, en tanto entendemos forma
parte del impulso que determinara la decisión de darnos a la escritura de
nuestras prácticas forenses de la psicología.

Por un lado, en 1996 se realizó una primer experiencia con visitas
por programas del “Consejo Nacional del Menor y la Familia” en la Ciudad
de Buenos Aires y por algunos de los Institutos bajo su órbita. En una pri-

mera visión, la experiencia parecía muy sencilla. Cuando observamos en

vivo el nivel de ingenuidad y prejuicio de los estudiantes, nos sorprendió

su magnitud y el efecto de sacudimiento personal. Esto nos obligó a re-
trabajar y esforzamos en la elaboración grupal de lo vivido durante varias
reuniones de trabajos prácticos. Concluimos que no era un recurso didác-
tico desdeñable, sino todo lo contrario.

Posteriormente, en 1997 el programa P.I.F.A.T.A.C.S. (Programa de
Investigación, Formación y Asistencia Técnica en Alternativas del Control
Social) dependiente de la Cátedra, inició una serie de subprogramas y pro-
yectos por Convenios interinstitucionales, a través de la Secretaría de
Extensión Universitaria de la Facultad de Humanidades y Ciencias de la
Educación (hoy la Carrera ha adquirido el status de Facultad). Algunos
estudiantes, un 25% de1 total aproximadamente, realizaron visitancias de
unas 8 a 12 horas en varios días, a través de estos proyectos, para cono-
cer el modelo de trabajo, el suceder institucional y las cuestiones y pro-

blemáticas que se suscitaran desde lo forense. En los años siguientes se
repitieron experiencias similares en los mismos espacios institucionales o
en otros, con el mismo resultado.

IV. LA REALIDAD FORENSE Y SUS IMPACTOS
De estas experiencias de acercamiento al área de trabajo forense
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